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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 3 DE ENERO DE 1814 

:S. Antera Papa y Mártir,-=Quarenta 'horas en la iglasia garro/}. 
de S. Ginss. 
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Si 13 ¿e >a lum,\\ 

Sale el sol á las 7 íí 
y JQ m y se po-jj 
s e á las 4 y 41. jj 

= rrti 

Madrid 2 áe enero de 1814. 

Habiendo lomado posesión el excelentísimo señor conde de Motezuau 
de su empleo de alcalde primero constitucional de esta villa, ha señala* 
do S. E. para despachar los juicios conciliatorios todos los dias del año, 
excepto les festivos y feriados,, desde las 4 de la tarde hasta 7 de la no
che 5 dando principio el dia 3 del coméete en su posada, calle de Tori-
ja , esquina á la de las Rejas, 

Habiendo tomado posesión el excelentísimo señor margues de las Hor
mazas del empleo de alcalde constitucional de esta villa., ha señalada 
S. E. para celebrar los juicios conciliatorios,, y dar audiencia á la* per
sonas que la pidan, todos los dias del año. excepto los festivos y feria
dos; dando principio el 3 del corriente, y hora de las 4 de su tarde hasta 
la 7 de la uoche, en su casa habitación, calle de las Carretas. 

StASGO -PATRlÓTtCO. 

Señor editor del diario:: á las repetidas pruebas de amor i la patria 
que el Ayuntamiento constitucional de esta villa tiene dadas en guantas 
ocasiones se han presentado, acaba ahora de añadir una , que no deben 
ignorar los madrileños ni la nación. Habiéndole instruido de la falta de 
casacas que experimentaba la compañía de artillería de mi mando, y de 
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la escasea de fondos para equiparía , ha tenido á biea costear las ciento 
y trece que eran necesarias para igual número de hombres qua compa
sen su fuerza: añadiendo á este raigo de generosidad la circanstancia no 
meaos estimable d; lub:r procurado que asi el paño, CUÍCO el Éorro y ha
charas sean de una cíase superior á lo ordinario. 

Ruego á vmd. que para conseguir aquellos fi-ies, y en prueba de mi 
gratitud á dicho ilustre cuerpo, se sirva insertar esta carta en su disriaj, 
y que mande quaaio guste á este su seguro servidor Q. B. S. M.=Jaa? 
qain Álvarez Maldonade. 

Continúa el. diálogo entre Chaparro y Cácenla (Véase el diario del 30 
de dicienibt e último). 

Ckíp. Aquel señor decia que las escuelas de primeras letras se debiám 
poner ea un buen pie, que según la-Constitución.» . . ~. . 

Cacer,,. Y ¿qué es Constitución?; 
Chap. Yo no sé; pero creo que será algún buen libro, que leeremos asi; 

que sepamos leer, porque se- nombró-alli tantas veces, que á>cada pa
labra decían: porque con arregle al arüculcutantos de Constitución no-
se puede hacer esto ó aquello, o1 manda el artículo tal aquello ó estotrej; 
lo cierto es que por esto solo te<;go ganas de saber leer: pero decia tan
tas cosas* aquel stóor,-que si (lo que Dios no quiera); se cumpliesen. 
nos quedaríamos ahora , á pesar de la Constitución.,, tan borricos en< 
esto de leer y escribir como nuestf-os padres.-. 

CíJíer. Oyes, §-pues qué decia?-
Chap. ¿Qué deci»?que van mui despacio los señores de Cádiz en organi

zar un buen plan de enseñanza primaria:queno tratan , á lámenos* 
,por ahora, de establecer escuelas de primeras letras: que no señalan-
fondos para estos establecimientos tan útiles y necesarios: que lejos-
dé establecerlos, no piensan siquiera en- fomentar algunos ya estable
cidos y que están espirando; y que es de admirar, y aun escandaloso,. 
que siendo esta clase de enseñanza la base sobre que:seha de fundar 
la felicidad de todo ciudadano, no hayan antepuesto' este punto tas 

-interesante á otros de ¡áenos cuidado y-trascendencia.: 
Cocer. iJsstu,r hombrelme has ¿exado tontc;.guiado yo creía que iban á -

pon.r las escuelas pías ai instaate para que tuviésemos la satisfacción' 
úe asistir, á ellas todos los chicos pebres de Madrid ,. salimos ahora. 
con eso. 

• Chap.. Si, pues aguarda:también¿ixo aquel señor que en el art. 25 de la' 
CoasiitEcion dice, que todo aquel que en año de 1830 no supiese leer 
ni' escribir será suspenso ea ei exercicio de los derechos de ciudadánoj, 
y que según traza? llevaba la cesa, era mui regular que todos lossmu-
chachos que viven saora se vean'en este triste caso; porque aunque: 
los padres de los mas tienen grandes deseos de que sus hijos apren
dan á leer y ascrib'í, coma no tienen arbitrio para pagarles la ense-
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ñmz?,haciendo bastante en mantenerlo», miran con dolor que la mas 
preciosa parte de sí mismos se van á quedar en la mas estúpida ig
norancia. 

Cacar. ¡Bueno seria eso ! Como hai Dios que me he quedado hecho una-
pies». Y dice bien ese señor, porqu^ si nosotros dexamos pasar este* 
tiempo en que solo podemos ocuparle en esta clase de enseñama, des- • 
pues qne seamos grande?, y nos pongan nuestros padres á oScir, ¿có
mo liemos de aprender á leer y á escribü Vaya que está bueno. ¿FferO» 
uo pEdieramos ir á la escuela pia? 

Cftaf». No por cierto. §A qué? ¿á pasar el tiempo,, y á no aprender nada?. 
Yo he estede en ella desde qne la pusieron les franceses, y en todo este 
tiempo puede que no hayan llegado á veinte lecciones las que me han? 
dad©} poique decia el maestro que para lo que le pagaban demasiada 
era lo que trabajaba ; y asi era que ¡os mas de los dias no asistía á 1* 
escuela, y nosotros estábamos solos oon el- pasante, que como ao le 
oagaban. mas que al naaestro,el ÍBÍMHO caso Haeia;. „ . . . . 

Cacer. Pero ahora ya no están los franceses,, y esregalar que.va.yan losí 
maestros y enseñen á los chicos. 

CUap. Si anda? que si malo estaba quand&los franceses, tan malo 6 peor 
está ahora. Entonces siquiera habia maestr-es ó pasantes j pero ho^ ni 
pasantes ni maestros: todos ó la mayor pártese han idoj porque, ami-" 
go , como hacia tanto tiempo que no les pagaban , y ni se les paga ea-
el di3,:y esto del comer no-tiene espera r ya.se ve, se van á otras par 
tes donde ganan su sustento,. ó se ocupan en otros oficios que les d i * 
de comer. (¿Se- concluir ái)-

KOTICIAS PARTICÜLASIES DE MADRlÜi 

tfVISQi 

Mas abaxo del puentecílio de la calle del Arenal, primera puerta bas-
asando álos Gtños del Peral,se limpia todo género de bordados de plata5. 
y oro,.charreteras y galones de plata;.se quitan manehas en todo género 
5e¡ te las,, humo que hayan percibido las cortinas &c., todo con la equi
dad posible que ya tiene acreditado en otras ocasiones ;• é igualmente se: 
venden frasquitos para quitar manchas 3¡ y material para limpiar borda» 
4o s de plata.' 

1IEHÜ¡ 

Garta déi'excelentísimo señor duque de Ciudad-Hodrigo «1 señor ens-
baxador de S.- M-.B* cerca del Gobierno español r relativa á las causas 
que dieron margen á que se destinasen aropas inglesa? á las plazas de 
Gádiz y Cartagena j y orden para su relevo. Se hallará en. la librería de 
BiroOj,carrera- de san Gerónimo: s» precio un reaL 

VENTAS'. 

A voluntad de su dueiíose vende una casa,.siuia-da en ía calle áe! Pc#> 
tillo, núm. 9¿ mana. 540 , titulada de !a Virg;n. Para tratar de aju";tes, 
que será con la posible equidad },se acRdirá- á B^Bartolomi Josef Mas-
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I í 
coso y Salinas, presbítero, y espillan de ejército, qtieyive palle de saa 
Benito, junto á la ancha de saa Bernardo, núra. 4. 

Qaien quisiere .comprar pon equidad una buena mesa de despacho, de 
madera ¿«caoba, con embutidos y 5 casones, .coma también vados qua-
dros buenos, podrá pasar á :verlo todo y tratar de .ajuste á (a calle de 
Chinchilla, casa sin número, entre el 10 y 11, quarto baso, que ocupa 
.el señor Ángel Mompeeeres, maestro sastre. 

En la plazuela de la Cebada, entre la calle de la Pasión y la de ía ' l u 
da, casa núm. 3, quarto s.°, se renden con equidad Jos cómodas de mo
da de caoba bronceadas,, 

En la tienda de comestibles sita en la casa nútn. 9, calle de í í « t a l en , 
,entre la de las Infantas y la de san Marcos, se reciben esquelas para ear-
s-os de carbón, á ó.§ rs. ia arroba puesto en la carbonera, y pagado en el 
acto de la entrega en moneda metálica sonante. 

E» dia í.° del «órnente se abrió en la calle del Príncipe, casa núm. 1 r, 
3.a tienda, por D. Josef Calvo, un nuevo almacén de riño de Valdepe
ñas , y se despacha cambien embotellad o para las casas. 

/Quien se hubiese encontrado un llavero con varias llaves chicas ingle
sas, que se perdió desde la fontana de pro, carrera de san geróninao^ ca
lle de Zedaceros, la de Alcalá hasta fuera de las puertas, se servirá en
tregarle ea dicha fontana de pro, donde darán r¿oticia del dueño, y este 
lo agradecerá. 

AI.QUIX.BR. 
En la corredera de san Pabla, casa que fue del cosde de Alcoiea, -se 

alquila un quarto principal, con cocheras« caballerizas, pajar y demás 
oficinas. Ea el mismo qaarto h^i persona que lo manifestarás y e! admi
nistrador vive caüe de Fuencsrralj núm. ,53, quarto principal, frente á 
los agonizantes. 

NODRIZA. 
Ramona Fernandez, de edad de 30 afios, casada, tiene leche de un raes, 

.y solicita criar dentro é fuera de su casa. Vive calle de la Comadre, oú-
,mero 7, casa de Juan del Pinar. 

3CEATROS. 
En el del Príncipe, á las 6 da la noche, se executará la comedia en 5 

.actos titulada el Pastelero de Madrigal, seguirá una buena tonadilla, y 
•se dará fin con el saínete ios Estudiantes hambrientos. 

En el de la Cruz, á las §f de la noche, se executará la función si
guiente: dará principio coa el drama titulado ia Dama labradora 5 con
cluido, bailarán el bolero y el fandango la señora Molino y el señor Gon
zález , y se concluirá con la ópera titulada el Enredo provechoso., en ia 
que se presentará á hacer su principal papel el señor Eusebio Feraan-
¿dez, actor de estos teatros. La entrada de anoche fue de 4963 rs. 

En la imprenta del Diario. 
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